
Acta Sesión 194° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a miércoles 13 de septiembre de 2023, se realizó por videoconferencia 

la sesión N° 194 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la 

asistencia de todos sus integrantes actuales: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, 

don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don Milton 

Urrutia Salinas. Participa también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias.  

 

Concurrieron como invitados los integrantes del equipo técnico de la Subsecretaría de 

Educación Superior, señores José Miguel Sanhueza de la Cruz, Pablo Mancilla Tenorio y 

Danny Avello Fernández, y la señora Alejandra Montecino Riffo.  

 

Siendo las 12:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Exposición del equipo técnico invitado de la Subsecretaría de Educación Superior. 

2. Análisis preliminar de la exposición recibida. 

3. Próxima sesión. 

 

1. Exposición del equipo técnico invitado de la Subsecretaría de Educación Superior 

El Presidente agradece la presencia del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación 

Superior y les solicita exponer.  

 

Inician su exposición acerca de los eventuales cambios en evaluación sobre la metodología 

de las bases técnicas reguladas en el artículo 91 de la Ley 21.091. Aclaran que se trata de 

criterios que están aún en debate interno, estando pendiente su formalización en la 

propuesta oficial. Igualmente, los invitados dan cuenta de cambios en los mecanismos de 

reporte y entrega de información por parte de las Instituciones de Educación Superior, 

proceso que se está llevando a cabo.  

 

Los integrantes de la CERA efectúan consultas acerca de la exposición, los que son aclarados 

por el equipo técnico de la Subsecretaría.  

 



Finalizada la exposición y aclaraciones, el equipo técnico de la Subsecretaría se retira de la 

sesión. 

 

2. Análisis preliminar de la exposición recibida 

La Comisión inicia una discusión acerca de los cambios provisionales expuestos y se genera 

un intercambio de opiniones a ese respecto. La Comisión acuerda profundizar el análisis de 

ciertos aspectos, encomendando a integrantes hacerlo en la próxima sesión. 

 

3. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el 20 de 

septiembre a partir de las 12:00 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 14:00 horas.  

 

El Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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